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CAPÍTULO XVII 
CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

Artículo 92.º Criterios generales para el control de ejecución 
 
92.1. Organización del control 
 
 El control de la ejecución, establecido como preceptivo por esta Instrucción, tiene por 
objeto comprobar que los procesos realizados durante la construcción de la estructura, se 
organizan y desarrollan de forma que la Dirección Facultativa pueda asumir su conformidad 
respecto al proyecto, de acuerdo con lo indicado en esta Instrucción.  
 El Constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la 
ejecución de la estructura. Este último, contemplará las particularidades concretas de la obra, 
relativas a medios, procesos y actividades y se desarrollará el seguimiento de la ejecución de 
manera que permita a la Dirección Facultativa comprobar la conformidad con las 
especificaciones del proyecto y lo establecido en esta Instrucción. Para ello, los resultados de 
todas las comprobaciones realizadas serán documentados por el Constructor, en los registros 
de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y 
justificar la trazabilidad de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel 
de control establecido por el proyecto para la estructura. 
 La Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, tiene la obligación de 
efectuar el control de la ejecución, comprobando los registros del autocontrol del constructor y 
efectuando una serie de inspecciones puntuales, de acuerdo con lo establecido en esta 
Instrucción. Para ello, la Dirección Facultativa podrá contar con la asistencia técnica de una 
entidad de control de calidad, de acuerdo con el punto 78.2.2. 
 En su caso, la Dirección Facultativa podrá eximir de la realización de las inspecciones 
externas, para aquéllos procesos de la ejecución de la estructura que se encuentren en 
posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 
 
 
92.2.  Programación del control de ejecución. 
 

Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar 
el Programa de control, que desarrolla el Plan de control definido en el proyecto, teniendo 
en cuenta el Plan de obra presentado por el Constructor para la ejecución de la estructura, 
así como, en su caso, los procedimientos de autocontrol de éste, conforme a lo indicado en 
el apartado 79.1 de esta Instrucción 

La programación del control de la ejecución identificará, entre otros aspectos, los 
siguientes: 

- niveles de control 
- lotes de ejecución 
- unidades de inspección 
- frecuencias de comprobación. 
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92.3. Niveles de control de la ejecución 
 
A los efectos de esta Instrucción, se contemplan dos niveles de control: 
 

a) Control de ejecución a nivel normal 
b) Control de ejecución a nivel intenso 

 
 El control a nivel intenso sólo será aplicable cuando el Constructor esté en posesión de 
un sistema de la calidad certificado conforme a la UNE-EN ISO 9001. 
 
 
92.4. Lotes de ejecución  
 
 El Programa de control aprobado por la Dirección Facultativa contemplará una división 
de la obra en lotes de ejecución, coherentes con el desarrollo previsto en el Plan de obra para 
la ejecución de la misma y conformes con los siguientes criterios: 

a) se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución de la obra, 
b) no se mezclarán elementos de tipología estructural distinta, que pertenezcan a 

columnas diferentes en la tabla 92.4., 
c) el tamaño del lote no será superior al indicado, en función del tipo de elementos, en la 

tabla 92.4. 
 

Tabla 92.4 
 

Tipo de obra Elementos de 
cimentación 

Elementos 
horizontales Otros elementos  

Edificios 

− Zapatas, pilotes 
y encepados 
correspondientes 
a  250 m2 de 
superficie 

− 50 m de 
pantallas 

− Vigas y 
Forjados 
correspondient
es a 250 m2 de 
planta 

− Vigas y pilares 
correspondientes a 500 m2 
de superficie, sin rebasar 
las dos plantas 

− Muros de contención 
correspondientes a 50 ml, 
sin superar ocho puestas 

− Pilares “in situ” 
correspondientes a 250 m2 
de forjado 

Puentes 

− Zapatas, pilotes 
y encepados 
correspondientes 
a 500 m2 de 
superficie,  sin 
rebasar tres 
cimentaciones 

− 50 m de 
pantallas 

− 500 m3 de 
tablero sin 
rebasar los 30 
m lineales, ni 
un tramo o una 
dovela 

− 200 m3 de pilas, sin 
rebasar los 10 m de 
longitud de pila, 

− dos estribos 

Chimeneas, 
torres, 

depósitos 

− Zapatas, pilotes 
y encepados 
correspondientes 
a 250 m2 de 
superficie 

− 50 m de 
pantallas 

− Elementos 
horizontales 
correspondient
es a 250 m2 

− Alzados correspondientes 
a 500 m2 de superficie o a 
10 m de altura 



  

 

 
 

Capítulo XVII                                                                 - 332 - 

 
 
 
92.5. Unidades de inspección  
 
 Para cada lote de ejecución, se identificará la totalidad de los procesos y actividades 
susceptibles de ser inspeccionadas, de acuerdo con lo previsto en esta Instrucción. 
  A los efectos de esta Instrucción, se entiende por unidad de inspección la dimensión 
o tamaño máximo de un proceso o actividad comprobable, en general, en una visita de 
inspección a la obra. En función de los desarrollos de procesos y actividades previstos en el 
Plan de obra, en cada inspección a la obra de la Dirección Facultativa o de la entidad de 
control, podrá comprobarse un determinado número de unidades de inspección, las cuales, 
pueden corresponder a uno o más lotes de ejecución. 
 Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección 
correspondientes  cuya dimensión o tamaño será conforme al indicado en la Tabla 92.5. 
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Tabla 92.5 

Unidades de ejecución Tamaño máximo de la unidad de inspección 

Control de la gestión de acopios - Acopio ordenado por material, forma de suministro, fabricante y 
partida suministrada, en su caso 

Operaciones previas a la ejecución. Replanteos. - Nivel o planta a ejecutar 

Cimbras - 3000 m3 de cimbra 

Encofrados y moldes - 1 nivel de apuntalamiento,  

- 1 nivel de encofrado de soportes, 

- 1 nivel de apuntalamiento por planta de edificación 

- 1 vano, en el caso de puentes 

Despiece de planos de armaduras diseñadas según 
proyecto 

- Planillas correspondientes a una remesa de armaduras. 

Montaje de las armaduras, mediante atado - Conjunto de armaduras elaboradas cada jornada 

Montaje de las armaduras, mediante soldadura - Conjunto de armaduras elaboradas cada jornada 

Geometría de las armaduras elaboradas - Conjunto de armaduras elaboradas cada jornada 

Colocación de armaduras en los encofrados - 1 nivel de soportes (planta) en edificación 

- 1 nivel de forjados (planta) en edificación, 

- 1 vano, en el caso de puentes 

Operaciones de aplicación del pretensado - Pretensado dispuesto en la misma placa de anclaje, en el caso 
de postesado 

- Totalidad del pretensado total, en el caso de armaduras 
pretesas 

Vertido y puesta en obra del hormigón - Una jornada 

- 120 m3 

- 20 amasadas 

Operaciones de acabado del hormigón - 300 m3 de volumen de hormigón 

- 150 m2 de superficie de hormigón 

Ejecución de juntas de hormigonado - Juntas ejecutadas en la misma jornada 

Curado del hormigón - 300 m3 de volumen de hormigón 

- 150 m2 de superficie de hormigón 

Desencofrado y desmoldeo - 1 nivel de apuntalamiento,  

- 1 nivel de encofrado de soportes, 

- 1 nivel de apuntalamiento por planta de edificación 

- 1 vano, en el caso de puentes 

Descimbrado - 3000 m3 de cimbra 

Uniones de los prefabricados - Uniones ejecutadas en la misma jornada,  

- Planta de forjado 
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 En el caso de obras de ingeniería de pequeña importancia, así como en obras de 
edificación sin especial complejidad estructural (formadas por vigas, pilares y forjados 
convencionales no pretensados, con luces de hasta 6,00 metros y un número de niveles de 
forjado no superior a siete), la Dirección Facultativa podrá optar por aumentar al doble los 
tamaños máximos de la unidad de inspección indicados en la Tabla 92.5. 
 
 
92.6. Frecuencias de comprobación  
 
La Dirección Facultativa llevará a cabo el control de la ejecución, mediante: 

- la revisión del autocontrol del Constructor para cada unidad de inspección, 
- el control externo de la ejecución de cada lote de ejecución, mediante la realización 

de inspecciones puntuales de los procesos o actividades correspondientes a 
algunas de las unidades de inspección de cada lote, según lo indicado en este 
artículo. 

 
 Para cada proceso o actividad incluida en un lote, el Constructor desarrollará su 
autocontrol y la Dirección Facultativa procederá a su control externo, mediante la realización 
de de un número de inspecciones que varía en función del nivel de control definido en el 
Programa de control y de acuerdo con lo indicado en la tabla 92.6. 
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Tabla 92.6 

Número mínimo de actividades controladas externamente por unidad de inspección  

Control normal Control intenso 

 

 

 

Procesos y actividades 
de ejecución 

Autocontrol del 
Constructor 

Control externo  Autocontrol del 
Constructor 

Control externo 

Cimbras 1  1 Totalidad  50%  

Encofrados y moldes 1  1 3  1 

Despiece de planos de 
armaduras diseñadas 

según proyecto 

1 1 1 1 

Montaje de armaduras, 
mediante atado 

15 3 25 5 

Montaje de armaduras, 
mediante soldadura  

10 2 20 4 

Geometría de las 
armaduras elaboradas 

3  1 5  2 

Colocación de 
armaduras en los 

encofrados 

3  1 5  2 

Operaciones de 
pretensado 

Totalidad Totalidad Totalidad Totalidad 

Vertido y puesta en obra 
del hormigón 

3  1 5 2 

Operaciones de acabado 
del hormigón 

2  1 3  2 

Ejecución de juntas de 
hormigonado 

1 1 3  2 

Curado del hormigón 3  1 5 2 

Desencofrado y 
desmoldeo 

3  1 5 2 

Descimbrado 1 1 3  2 

Uniones de los 
prefabricados 

3 1 5 2 

 

 

 

Artículo 93.º Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución 
 Antes del inicio de la ejecución de cada parte de la obra, la Dirección facultativa deberá 
constatar que existe un programa de control de recepción, tanto para los productos como para 
la ejecución, que haya sido redactado específicamente para la obra, conforme a lo indicado por 
el proyecto y lo establecido en esta instrucción. 



  

 

 
 

Capítulo XVII                                                                 - 336 - 

 
 Cualquier incumplimiento de los requisitos previos establecidos, provocará el 
aplazamiento del inicio de la obra hasta que la Dirección Facultativa constate 
documentalmente que se ha subsanado la causa que dio origen al citado incumplimiento. 

Artículo 94.º Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de 
la armadura 

94.1. Control del replanteo de la estructura 
 Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las 
secciones presentan unas posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones 
respecto al proyecto son conformes con las tolerancias indicadas en el Anejo nº 11, para los 
coeficientes de seguridad de los materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 
 
 
94.2. Control de las cimentaciones 
 
 En función de tipo de cimentación, deberán efectuarse al menos las siguientes 
comprobaciones: 
 

a) En el caso de cimentaciones superficiales: 
 

- comprobar que en el caso de zapatas colindantes a medianerías, se han 
adoptado las precauciones adecuadas para evitar daños a las estructuras 
existentes, 

- comprobar que la compactación del terreno sobre el que apoyará la zapata, es 
conforme con lo establecido en el proyecto,  

- comprobar, en su caso, que se han adoptado las medidas oportunas para la 
eliminación del agua,  

- comprobar, en su caso, que se ha vertido el hormigón de limpieza para que su 
espesor sea el definido en el proyecto. 

 
b) En el caso de cimentaciones profundas: 
 

- comprobar las dimensiones de las perforaciones, en el caso de pilotes 
ejecutados en obra, y  

- comprobar que el descabezado, en su caso, del hormigón de los pilotes no 
provoca daños ni en el pilote, ni en las armaduras de anclaje cuyas longitudes 
deberán ser conformes con lo indicado en el proyecto. 

 
 
94.3. Control de las cimbras y apuntalamientos 
 
 Durante la ejecución de la cimbra, deberá comprobarse la correspondencia de la 
misma con los planos de su proyecto, con especial atención a los elementos de arriostramiento 
y a los sistemas de apoyo.  Se efectuará también sendas revisiones del montaje y desmontaje, 
comprobando que se cumple lo establecido en el correspondiente procedimiento escrito. 
 En general, se comprobará que la totalidad de los procesos de montaje y desmontaje, y 
en su caso el de recimbrado o reapuntalamiento, se efectúan conforme a lo establecido en el 
correspondiente proyecto. 
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94.4. Control de los encofrados y moldes 
 Previamente al vertido del hormigón, se comprobará que la geometría de las secciones 
es conforme con lo establecido en el proyecto, aceptando la misma siempre que se encuentre 
dentro de las tolerancias establecidas en el proyecto o, en su defecto, por el Anejo nº 11 de 
esta Instrucción. Además se comprobarán también los aspectos indicados en el apartado 67.3 
de esta Instrucción. 
 En el caso de encofrados o moldes en los que se dispongan elementos de vibración 
exterior, se comprobará previamente su ubicación y funcionamiento, aceptándose cuando no 
sea previsible la aparición de problemas una vez vertido el hormigón. 
 Previamente al hormigonado, deberá comprobarse que las superficies interiores de los 
moldes y encofrados están limpias y que se ha aplicado, en su caso, el correspondiente 
producto desencofrante. 
 
 

Artículo 95.º Control del proceso de montaje de las armaduras pasivas  
 Antes del montaje de las armaduras, se deberá efectuar las inspecciones adecuadas 
para constatar que el proceso de armado las mismas, mediante atado por alambre o por 
soldadura no resistente, se ha efectuado conforme a lo indicado en el Artículo 69º de esta 
Instrucción. Se comprobará también que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden 
con lo indicado en el proyecto. 
 Se controlará especialmente las soldaduras efectuadas en las propias instalaciones de 
la obra y en el caso de empleo de dispositivos para el empalme mecánico, se recabará del 
Constructor el correspondiente certificado, firmado por persona física, en el que se garantice 
su comportamiento mecánico. 
 Preferiblemente antes de colocación en los moldes o encofrados y, en cualquier caso, 
antes del vertido del hormigón, se comprobará la geometría real de la armadura montada y su 
correspondencia con los planos de proyecto. Así mismo, se comprobará la disposición de los 
separadores, la distancia entre los mismos y sus dimensiones, de manera que garanticen que 
en ningún punto de la estructura existan recubrimientos reales inferiores a los mínimos 
establecidos por esta Instrucción. 
 En el caso de que para el facilitar el armado de la ferralla, por ejemplo, para garantizar 
la separación entre estribos, se hubieran empleado cualquier tipo de elemento auxiliar de 
acero, se comprobará que éstos presentan también un recubrimiento no inferior al mínimo.  
 En ningún caso se aceptará la colocación de armaduras que presenten menos sección 
de acero que las previstas en el proyecto, ni aun cuando ello sea como consecuencia de la 
acumulación de tolerancias con el mismo signo. 

Artículo 96.º Control de las operaciones de pretensado 
96.1. Control del tesado de las armaduras activas  
 
 Antes de iniciarse el tesado deberá comprobarse: 
 

- en el caso de armaduras postesas, que los tendones deslizan libremente en sus 
conductos o vainas. 

- que la resistencia del hormigón ha alcanzado, como mínimo, el valor indicado en el 
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proyecto para la transferencia de la fuerza de pretensado al hormigón. Para ello se 
efectuarán los ensayos de control de la resistencia del hormigón indicados en el 
Artículo 88º y, si éstos no fueran suficientes, los de información prescritos en el 
Artículo 89º. 

  
 El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida se realizará, de 
acuerdo con lo prescrito en el apartado 70.3, midiendo simultáneamente el esfuerzo ejercido 
por el gato y el correspondiente alargamiento experimentado por la armadura. 
 Para dejar constancia de este control, los valores de las lecturas registradas con los 
oportunos aparatos de medida utilizados se anotarán en la correspondiente tabla de tesado. 
 En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en cada obra y con cada 
equipo o sistema de pretensado, se harán las mediciones precisas para conocer, cuando 
corresponda, la magnitud de los movimientos originados por la penetración de cuñas u otros 
fenómenos, con el objeto de poder efectuar las adecuadas correcciones en los valores de los 
esfuerzos o alargamientos que deben anotarse.  
 
 
96.2. Control de la ejecución de la inyección 
 
 Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la operación de inyección serán 
las indicadas en el apartado 70.4. 
 Se controlará el plazo de tiempo transcurrido entre la terminación de la primera etapa 
de tesado y la realización de la inyección. 
 Se harán, con frecuencia diaria, los siguientes controles: 
 

- del tiempo de amasado. 
- de la relación agua/cemento. 
- de la cantidad de aditivo utilizada. 
- de la viscosidad, con el cono Marsch, en el momento de iniciar la inyección. 
- de la viscosidad a la salida de la lechada por el último tubo de purga. 
- de que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes de cerrar  sucesivamente 

los distintos tubos de purga. 
- de la presión de inyección. 
- de fugas. 
- del registro de temperatura ambiente máxima y mínima los días que se realicen 

inyecciones y en los dos días sucesivos, especialmente en tiempo frío. 
 
 Cada diez días en que se efectúen operaciones de inyección y no menos de una vez, 
se realizarán los siguientes ensayos: 
 

- de la resistencia de la lechada o mortero mediante la toma de 3 probetas para 
romper a 28 días. 

- de la exudación y reducción de volumen, de acuerdo con 35.4.2.2. 
 
 En el caso de sistemas de pretensado en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, la Dirección Facultativa podrá eximir de cualquier comprobación 
experimental del control de la inyección. 
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Artículo 97.º Control de los procesos de hormigonado 
 La Dirección Facultativa comprobará, antes del inicio del suministro del hormigón, que 
se dan las circunstancias para efectuar correctamente su vertido de acuerdo con lo indicado en 
esta Instrucción. Asimismo, se comprobará que se dispone de los medios adecuados para la 
puesta en obra, compactación y curado del hormigón. 
 En el caso de temperaturas extremas, según 71.5.3, se comprobará que se han 
tomado las precauciones recogidas en los referidos apartados. 
 Se comprobará que no se formas junta frías entre diferentes tongadas y que se evita la 
segregación durante la colocación del hormigón.  
 La Dirección Facultativa comprobará que el curado se desarrolla adecuadamente 
durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto,  el indicado 
en esta Instrucción 

Artículo 98.º Control de procesos posteriores al hormigonado 
 Una vez desencofrado el hormigón, se comprobará la ausencia de defectos 
significativos en la superficie del hormigón.  Si se detectaran coqueras, nidos de grava u otros 
defectos que, por sus características pudieran considerarse inadmisibles en relación con lo 
exigido, en su caso, por el proyecto, la Dirección Facultativa valorará la conveniencia de 
proceder a la reparación de los defectos y, en su caso, el revestimiento de las superficies. 
 En el caso de que el proyecto hubiera establecido alguna prescripción específica sobre 
el aspecto del hormigón y sus acabados (color, textura, etc.), estas características deberán ser 
sometidas al control, una vez desencofrado o desmoldado el elemento y en las condiciones 
que establezca el correspondiente pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto.   
 Además, la Dirección Facultativa comprobará que el descimbrado se efectúa de 
acuerdo con el plan previsto en el proyecto y verificando que se han alcanzado, en su caso,  
las condiciones mecánicas que pudieran haberse establecido para el hormigón. 

Artículo 99.º Control del montaje y uniones de elementos prefabricados 
 Antes del inicio del montaje de los elementos prefabricados, la Dirección Facultativa  
efectuar las siguientes comprobaciones: 
 

a) los elementos prefabricados son conformes con las especificaciones del proyecto y se 
encuentran, en su caso, adecuadamente acopiados, sin presentar daños aparentes, 

b) se dispone de unos planos que definen suficientemente el proceso de montaje de los 
elementos prefabricados, así como las posibles medidas adicionales (arriostramientos 
provisionales, etc.)  

c) se dispone de un programa de ejecución que define con claridad la secuencia de 
montaje de los elementos prefabricados, y 

d) se dispone, en su caso, de los medios humanos y materiales requeridos para el 
montaje. 

 
 Durante el montaje, se comprobará que se cumple la totalidad de las indicaciones del 
proyecto. Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de 
ejecución de los apoyos, enlaces y uniones. 
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Artículo 100.º Control del elemento construido 
 Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, se efectuará una 
inspección del mismo, al objeto de comprobar que se cumplen las especificaciones 
dimensionales del proyecto. 
 En el caso de que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de 
los materiales reducidos, de acuerdo con lo indicado en el apartado 15.3, se deberá comprobar 
que se cumplen específicamente las tolerancias geométricas establecidas en el proyecto o, en 
su defecto, las indicadas al efecto en el Anejo nº 11 de esta Instrucción.  

Artículo 101.º Controles de la estructura mediante ensayos de información 
complementaria  

101.1. Generalidades 
 
 De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente Instrucción, en 
las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada 
mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en 
particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 
 

a) cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de 
estructura o el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

b) cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la 
misma reúne ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones 
técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que deben realizar, indicando 
con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados. 

c) cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la 
seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura. 

 
 
101.2. Pruebas de carga 
 
 Existen muchas situaciones que pueden aconsejar la realización de pruebas de carga 
de estructuras. En general, las pruebas de carga pueden agruparse de acuerdo con su 
finalidad en: 

a) Pruebas de carga reglamentarias. 

 Son todas aquellas fijadas por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o 
Instrucciones o Reglamentos, y que tratan de realizar un ensayo que constate el 
comportamiento de la estructura ante situaciones representativas de sus acciones de servicio. 
Las reglamentaciones de puentes de carretera y puentes de ferrocarril fijan, en todos los 
casos, la necesidad de realizar ensayos de puesta en carga previamente a la recepción de la 
obra. Estas pruebas tienen por objeto el comprobar la adecuada concepción y la buena 
ejecución de las obras frente a las cargas normales de explotación, comprobando si la obra se 
comporta según los supuestos de proyecto, garantizando con ello su funcionalidad. 
 Hay que añadir, además, que en las pruebas de carga se pueden obtener valiosos 
datos de investigación que deben confirmar las teorías de proyecto (reparto de cargas, giros de 
apoyos, flechas máximas) y utilizarse en futuros proyectos. 
 Estas pruebas no deben realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado la 
resistencia de proyecto. Pueden contemplar diversos sistemas de carga, tanto estáticos como 
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dinámicos. 
 Las pruebas dinámicas son preceptivas en puentes de ferrocarril y en puentes de 
carretera y estructuras en las que se prevea un considerable efecto de vibración, de acuerdo 
con las Instrucciones de acciones correspondientes. En particular, este último punto afecta a 
los puentes con luces superiores a los 60 m o diseño inusual, utilización de nuevos materiales 
y pasarelas y zonas de tránsito en las que, por su esbeltez, se prevé la aparición de 
vibraciones que puedan llegar a ocasionar molestias a los usuarios. El proyecto y realización 
de este tipo de ensayos deberá estar encomendado a equipos técnicos con experiencia en 
este tipo de pruebas. 
 La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa preparación 
de un proyecto de Prueba de carga, que debe contemplar la diferencia de actuación de 
acciones (dinámica o estática) en cada caso. De forma general, y salvo justificación especial, 
se considerará el resultado satisfactorio cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 

− En el transcurso del ensayo no se producen fisuras que no se correspondan con lo 
previsto en el proyecto y que puedan comprometer la durabilidad y seguridad de la 
estructura. 

− Las flechas medidas no exceden los valores establecidos en proyecto como máximos 
compatibles con la correcta utilización de la estructura. 

− Las medidas experimentales determinadas en las pruebas (giros, flechas, frecuencias 
de vibración) no superan las máximas calculadas en el proyecto de prueba de carga en 
más de un 15% en caso de hormigón armado y en 10% en caso de hormigón 
pretensado. 

− La flecha residual después de retirada la carga, habida cuenta del tiempo en que esta 
última se ha mantenido, es lo suficientemente pequeña como para estimar que la 
estructura presenta un comportamiento esencialmente elástico. Esta condición deberá 
satisfacerse tras un primer ciclo carga-descarga, y en caso de no cumplirse, se admite 
que se cumplan los criterios tras un segundo ciclo. 

b) Pruebas de carga como información complementaria 

 En ocasiones es conveniente realizar pruebas de carga como ensayos para obtener 
información complementaria, en el caso de haberse producido cambios o problemas durante la 
construcción. Salvo que lo que se cuestione sea la seguridad de la estructura, en este tipo de 
ensayos no deben sobrepasarse las acciones de servicio, siguiendo unos criterios en cuanto a 
la realización, análisis e interpretación semejantes a los descritos en el caso anterior. 

c) Pruebas de carga para evaluar la capacidad resistente 

 En algunos casos las pruebas de carga pueden utilizarse como medio para evaluar la 
seguridad de estructuras. En estos casos la carga a materializar deberá ser una fracción de la 
carga de cálculo superior a la carga de servicio. Estas pruebas requieren siempre la redacción 
de un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, la realización de la misma por 
una organización con experiencia en este tipo de trabajos, y ser dirigida por un técnico 
competente. 
 El Plan de Prueba recogerá, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

- Viabilidad y finalidad de la prueba. 
- Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
- Procedimientos de medida. 
- Escalones de carga y descarga. 
- Medidas de seguridad. 
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 Este último punto es muy importante, dado que por su propia naturaleza en este tipo de 
pruebas se puede producir algún fallo o rotura parcial o total del elemento ensayado. 
 Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
Para su realización deberán seguirse los siguientes criterios: 
 

- Los elementos estructurales que sean objeto de ensayo deberán tener al menos 56 
días de edad, o haberse comprobado que la resistencia real del hormigón de la 
estructura ha alcanzado los valores nominales previstos en proyecto. 

- Siempre que sea posible, y si el elemento a probar va a estar sometido a cargas 
permanentes aún no materializadas, 48 horas antes del ensayo deberían 
disponerse las correspondientes cargas sustitutorias que gravitarán durante toda la 
prueba sobre el elemento ensayado. 

- Las lecturas iniciales deberán efectuarse inmediatamente antes de disponer la carga 
de ensayo. 

- La zona de estructura objeto de ensayo  deberá  someterse  a  una carga total, 
incluyendo  las  cargas  permanentes  que  ya  actúen,  equivalente  a 0,85 (1,35 G 
+ 1,5 Q), siendo G la carga permanente que se ha determinado actúa sobre la 
estructura y Q las sobrecargas previstas. 

- Las cargas de ensayo se dispondrán en al menos cuatro etapas aproximadamente 
iguales, evitando impactos sobre la estructura y la formación de arcos de descarga 
en los materiales empleados para materializar la carga. 

- 24 horas después de que se haya colocado la carga total de ensayo, se realizarán 
las lecturas en los puntos de medida previstos. Inmediatamente después de 
registrar dichas lecturas se iniciará la descarga, registrándose las lecturas existentes 
hasta 24 horas después de haber retirado la totalidad de las cargas. 

- Se realizará un registro continuo de las condiciones de temperatura y humedad 
existentes durante el ensayo con objeto de realizar las oportunas correcciones si 
fuera pertinente. 

- Durante las pruebas de carga deberán adoptarse las medidas de seguridad 
adecuadas para evitar un posible accidente en el transcurso de la prueba. Las 
medidas de seguridad no interferirán la prueba de carga ni afectarán a los 
resultados. 

 
 El resultado del ensayo podrá considerarse satisfactorio cuando se cumplan las 
condiciones siguientes: 
 

- Ninguno de los elementos de la zona de estructura ensayada presenta fisuras no 
previstas y que comprometan la durabilidad o seguridad de la estructura. 

- La flecha máxima obtenida es inferior de l2 /20000 h, siendo l la luz de cálculo y h el 
canto del elemento. En el caso de que el elemento ensayado sea un voladizo, l será 
dos veces la distancia entre el apoyo y el extremo. 

- Si la flecha máxima supera l2 / 20000 h, la flecha residual una vez retirada la carga, 
y transcurridas 24 horas, deberá ser inferior al 25 % de la máxima en elementos de 
hormigón armado e inferior al 20 % de la máxima en elementos de hormigón 
pretensado. Esta condición deberá satisfacerse tras el primer ciclo de carga-
descarga. Si esto no se cumple, se permite realizar un segundo ciclo de carga-
descarga después de transcurridas 72 horas de la finalización del primer ciclo. En tal 
caso, el resultado se considerará satisfactorio si la flecha residual obtenida es 
inferior al 20 % de la flecha máxima registrada en ese ciclo de carga, para todo tipo 
de estructuras. 
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101.3.  Otros ensayos no destructivos 
 
 Este tipo de ensayos se empleará para estimar en la estructura otras características del 
hormigón diferentes de su resistencia, o de las armaduras que pueden afectar a su seguridad 
o durabilidad. 

Artículo 102.º Control de aspectos medioambientales  
 La Dirección Facultativa velará para que se observen las condiciones específicas de 
carácter medioambiental que, en su caso, haya definido el proyecto para la ejecución de la 
estructura.  
 En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la 
contribución de la estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de esta 
Instrucción,  la Dirección Facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con 
los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, 
C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES.  


